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APERTURA DE LA SESIÓN 
 

 

Señora presidenta: Siendo las 15:48 horas, 
con la presencia de veinticuatro concejalas 
y concejales, sin ausencias, damos por 
iniciada la Asamblea de Concejales y 
Mayores Contribuyentes convocada para el 
día de la fecha.  

Por Secretaría se dará lectura al 
Orden del Día. 
 
Señor secretario: (Leyendo): 
 

“Belén de Escobar, 7 de diciembre de 2022 

DECRETO Nº 3830/22 

 
VISTO: 

  
 La sanción por parte del H. Concejo 
Deliberante de Escobar de las Ordenanzas 
Preparatorias Fiscal y Tributaria (tramitadas 
por expedientes HCD N.º 17752/22 y 
17753/22), y  

 
CONSIDERANDO: 

  
Que dichas Ordenanzas Preparatorias requieren 
la convocatoria de Asamblea para su 
tratamiento y sanción definitiva, según lo que 
establece el art. 29 inc. 3) de la L.O.M. 
Que, atento a lo dispuesto en el art. 98 de la 
mencionada L.O.M., la citación deberá 
practicarse con ocho días de anticipación. 

Por ello, la Presidenta del Honorable Concejo 
Deliberante de Escobar, en uso de sus 
atribuciones, 

 

D E C R E T A 
  

Artículo 1.º: Convócase al Honorable 
Concejo Deliberante de Escobar a 
ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES 

CONTRIBUYENTES para el miércoles 21 de 
diciembre a las 14 horas en primer llamado 
y a las 15 en segundo llamado, en las 
instalaciones de este H. Cuerpo, sito en 
Asborno 743, Belén de Escobar, a fin de 
tratar el siguiente 

O R D E N    D E L    D I A 

  

1. Consideración excusaciones y/o 
renuncias de Sres. Mayores 
Contribuyentes e incorporación de los 
suplentes respectivos. 

2. Expedientes a considerar: 

¶ 17752/22: ORDENANZA 
PREPARATORIA FISCAL EJERCICIO 
2023. 

 

¶ 17753/22: ORDENANZA 
PREPARATORIA TRIBUTARIA 
EJERCICIO 2023. 

 

3. Designación de un Concejal y un 
Mayor Contribuyente para la firma del 
Acta. 

 

Artículo 2.º: Comuníquese, regístrese y 
oportunamente archívese”. 

 
 
 

CONSIDERACIÓN 

EXCUSACIONES Y/O 

RENUNCIAS DE MAYORES 

CONTRIBUYENTES 
 
Señora presidenta: Muchas gracias, Hugo. 
Corresponde entonces tratar el punto 1) del 
Orden del Día. Consideramos las 
excusaciones y renuncias de los mayores 
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contribuyentes e incorporación de los 
suplentes. 

Por Secretaría se va a dar lectura de 
las notas de los mayores contribuyentes 
que han presentado su excusación. 

 

Señor secretario: Así es. (Leyendo): 

“Escobar, 20 de diciembre de 2022  
Sra. Presidenta del Honorable Concejo 
Deliberante  
Concejala María Laura Guazzaroni  
Presente  
De mi mayor consideración:  
Por medio de la presente me dirijo a Usted y por 
su intermedio a los demás miembros del 
Honorable Concejo Deliberante que preside, a 
los fines de presentar formal excusación ante mi 
ausencia en la Asamblea del día 21 de diciembre 
del corriente año, por compromisos 
impostergables asumidos con anterioridad.  
Deseando sepa disculpar mi ausencia, 10 saludo 
atentamente,  

Sarabí, Fabián Alberto 
22.668.937. 

 
Belén de Escobar, 7 de diciembre de 2022 

Sra. Presidenta del Honorable Concejo 
Deliberante  
Concejala María Laura Guazzaroni  
Su despacho  
De mi mayor consideración:  
Por medio de la presente me dirijo a Usted y por 
su intermedio a los demás miembros del 
Honorable Concejo Deliberante que preside, a 
Ios fines de presentar formal excusación ante mi 
ausencia por compromisos impostergables, a la 
Asamblea citada para el día 21 de diciembre del 
corriente año.  
Deseando sepa disculpar mi ausencia, la saludo 
atentamente.  

Silvia Raquel Yoshida 
DNI 25.127.773. 

 
15 de diciembre 2022 
Estimados:  

Lamentablemente no podré asistir a la sesión de 
referencia planificada para este 21 de 
diciembre, por encontrarme de viaje. 
Cordialmente,  

Silvia Di Risio”. 

 

Señora presidenta: Ponemos entonces en 
consideración las excusaciones 
presentadas. En este caso, por la afirmativa, 
los concejales y concejalas sírvanse 
expresar su voto 
  

¶ Aprobadas por unanimidad. 
  
Señora presidenta: En consecuencia, 
corresponde incorporar a los mayores 
contribuyentes suplentes, por Secretaría se 
va a tomar asistencia a los mayores 
contribuyentes en general. 
  
Señor secretario: (Tomando asistencia): 
Albornoz, Alberto: presente 
Álvarez, Flavia: presente 
Álvarez, Guillermo: ausente 
Balbi, Luis: presente 
Benavidez, Carlos: presente 
Benítez, Jorge: presente 
Carozza, César: presente 
Carranza, Luis: presente 
Carrano, María: presente 
Chiorazzo, María: presente 
Fisch, María: presente 
Frugoni, Sebastián: presente 
Goñi, Susana: presente 
Hoyos, Alberto: presente 
Jobe, Miguel: presente 
Mendoza, Eduardo: presente 
Mercado, Matías: presente 
Montaña, Jorge: presente 
Navarro, Ramón: presente 
Ñamandu, Stella: presente 
Palau, Roberto: presente 
Rotger, Juan: presente 
Santucho, Dardo: presente 
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Treppo, Érica: presente 
  

¶ Son veintitrés mayores 
contribuyentes presentes y un 
ausente. 

  
Señora presidenta: Ascendiendo el número 
de mayores contribuyentes a veintitrés y 
con la presencia de los concejales, decimos 
que hay quórum para sesionar.  

 

EXPEDIENTES A 

CONSIDERAR 
 
 

¶ EXPEDIENTE 17752/22: 
ORDENANZA PREPARATORIA 
FISCAL EJERCICIO 2023. 

 
Señora presidenta: Pasamos entonces al 
tratamiento del punto 2) del Orden del Día: 
Expediente 17752/22 (lee carátula). 

Tiene la palabra el concejal Marcos 
Tiburzi. 
  
Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora 
presidenta. Quiero aprovechar para saludar 
a todos los mayores contribuyentes: 
muchísimas gracias por estar presentes, por 
dejar un día de comercio, un día de trabajo 
de ustedes y acercarse a este recinto para 
hacer el tratamiento de estos expedientes. 

Así que, sin más, me voy a referir al 
proyecto de Ordenanza Fiscal para el 
ejercicio 2023, expediente 17752/22, 
enviado por el Departamento Ejecutivo.  

(Leyendo): "En primer lugar, quiero 
destacar que se efectuó un reordenamiento 
completo del texto actual. El nuevo texto 

cuenta con un TÍTULO PRIMERO Ӂ PARTE 

GENERAL, el cual consta de nueve capítulos, 
estos son:  
¶ Capítulo I: Disposiciones Generales. 
¶ Capítulo II: Sujetos de la Obligación 

Tributaria. 
¶ Capítulo III: Domicilio. 
¶ Capítulo IV: Deberes y Derechos del 

Contribuyente. 
¶ Capítulo V: Determinación de la 

obligación Tributaria. 
¶ Capítulo VI: Régimen Sancionatorio. 
¶ Capítulo VII: Extinción de la obligación 

Tributaria. 
¶ Capítulo VIII: Recursos. 
¶ Capítulo IX: Ejecución Fiscal. 

Este reordenamiento en su articulado 
le da una mejor interpretación al texto. 
Asimismo, el TÍTULO SEGUNDO - 
DISPOSICIONES ESPECIALES, se compone 
por el detalle de cada tasa. 

Dentro del TÍTULO I - PARTE GENERAL, 
lo más relevante es: en el artículo 12° se 
designa como AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
de esta Ordenanza y de las normas 
tributarias especiales al Departamento 
Ejecutivo; en el artículo 13°: FUNCIONES: se 
detallan todas las funciones que tiene 
delegada la autoridad de aplicación, la cual 
consta de veinticuatro puntos; y en el 
artículo 71° se incluyen todos los beneficios 

tributarios ӁBONIFICACIONES, DESCUENTOS 

Y PREMIOS ESTÍMULOSӁ para el Ejercicio 
2023.  

Dentro del mismo se incorporan como 
nuevos beneficios a los ya existentes, los 
siguientes: Bonificación de hasta el 15% 
(quince por ciento) del tributo liquidado por 
"Pago Anticipado" al cancelar de manera 
conjunta todas las obligaciones no vencidas 
del ejercicio. El presente beneficio podrá ser 
otorgado luego del vencimiento definitivo 
de la primera semestral y hasta el 
vencimiento de la segunda semestral. 
Además, se faculta a la autoridad de 
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aplicación a dictar la reglamentación 
correspondiente. 

Bonificación mensual del 5% para los 
obligados al pago de las tasas 
correspondientes a los Capítulo I, (excepto 
Zona VI y XII), Capítulo XIX (excepto Zona VI 
y XII), Capítulo IV y Capítulo V (casos 
encuadrados en el artículo 166° punto 3), 
que abonen puntualmente en el primer 
vencimiento sus tributos. Del mismo modo, 
se faculta a la autoridad de aplicación a 
extender el beneficio hasta un 15% cuando 
el contribuyente mantenga su situación 
regular en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, según la 
reglamentación que la misma establezca. 

Bonificación extraordinaria de hasta el 
50% para contribuyentes encuadrados en el 
artículo 166º punto 3) de la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene (Capítulo 
IV) por adhesión al débito automático, en la 
forma y en los plazos que reglamente la 
autoridad de aplicación. 

Beneficios tributarios para fomentar la 
actividad económica, nuevos locales o 
sucursales de comercios ya existentes que se 
adhieran al débito automático de la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene 

(Capítulo IV) Ӂ Contribuyentes encuadrados 
artículo 166º punto 3: 

1) Bonificación del 100% sobre el 
importe correspondiente a la Tasa por 
Habilitación de Comercios, Industrias y 
Servicios (Capítulo III), al momento del inicio 
del expediente administrativo 
correspondiente. 

2) Bonificación del 100% sobre el 
importe correspondiente a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene (Capítulo 
IV), de los Derechos de Publicidad y 
Propaganda (Capítulo V) y sobre los 
Derechos por Ocupación o Uso de Espacios 
Públicos (Capítulo XI) por tres períodos 
consecutivos desde el inicio de la actividad 
Económica. 

En tanto, en el artículo 74º 

ӁFACILIDADES DE PAGOӁ se detallan las 
condiciones de los mismos. 

En el artículo 86º se detallan todos los 
casos por los cuales la autoridad de 
aplicación (Departamento Ejecutivo) se 
encuentra facultada a eximir los tributos 
municipales que en cada uno de los incisos 
se detallan. 

Dentro del TÍTULO II - DISPOSICIONES 

ESPECIALES Ӂ Capítulo I Ӂ TASA por 
SERVICIOS GENERALES, se destaca la 
incorporación en el artículo 123º del 
concepto y definición de CORREDORES 
COMERCIALES, y el artículo 126º contiene la 
descripción de las zonas tributarias y se 
incorpora la ZONA I - B. 

Respecto de los Conjuntos 
Inmobiliarios, se incorpora una modificación 
en el punto 1) Base imponible por metro 
lineal – Departamentos, que tributarán al 
80% del valor determinado según la zona o 
del mínimo establecido según corresponda. 
En el CAPÍTULO IV - TASA POR INSPECCIÓN 
DE SEGURIDAD E HIGIENE, se modificaron 
los importes correspondientes a las 
categorizaciones de los contribuyentes en el 
artículo 166º. 

Asimismo, en el CAPÍTULO XIV - 
PATENTE de RODADOS, en el artículo 249º 
se amplió la cantidad de cuotas respecto de 
PATENTE DE RODADOS, tanto para 
vehículos municipalizados como para 
motovehículos. De esta forma, se abonará 
en cinco cuotas y le permitirá al 
contribuyente una mejor distribución de la 
carga tributaria anual.  

En el artículo 253º: Se dispone la 
exención del pago de las patentes 
correspondientes a los modelos 1999 y 
anteriores. 

Por último, se incluye en el CAPÍTULO 
XXXIII, el artículo 353º, en donde el lenguaje 
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debe ser interpretado con perspectiva de 
género". 

Este es un resumen de las 
principales modificaciones al proyecto de 
Ordenanza Fiscal 2023 e invito a los 
concejales y las concejalas a acompañar y a 
los mayores contribuyentes también. 
Muchísimas gracias, señora presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Si 
ningún otro concejal hace uso de la palabra, 
entonces vamos a someter a votación en 
general el proyecto de Ordenanza Fiscal 
Preparatoria en consideración. 

Conforme se acordó en Labor 
Parlamentaria, para esta ocasión lo 
haremos a mano alzada por la afirmativa. 
Quienes estén por la afirmativa tengan a 
bien indicar su voto a partir de ahora. 
 

¶ La presidenta consulta expresiones 
de voto de los mayores 
contribuyentes Jobe y Chiorazzo. 

  
Señora presidenta: Entonces, con la 
expresión negativa de Jobe y Chiorazzo, 
queda aprobada por mayoría. 
 

¶ Aprobado por mayoría en general. 
  
Señora presidenta: Ponemos entonces 
ahora a votación en particular el proyecto 
de ordenanza preparatoria. Tiene la palabra 
el concejal Marcos Tiburzi. 
  
Señor Tiburzi: Sí, señora presidenta. Es para 
mocionar el tratamiento en conjunto de los 
artículos 1 al 4, del 6 al 12, del 14 al 48, del 
52 al 57, del 59 al 64, del 67 al 91, del 93 al 
118, del 129 al 146, del 150 al 185, el 186 
apartado a), del 187 al 310, del 330 al 346 y 
el 353. Muchas gracias, señora presidenta. 
  

Señora presidenta: La moción es para el 
tratamiento en conjunto para la ordenanza 
fiscal.  
 
Señor Tiburzi: Sí, de la ordenanza fiscal. 
  
Señora presidenta: Sometemos a 
consideración la moción… Tiene la palabra 
el mayor contribuyente Jobe. 
  
Señor Jobe: Gracias, presidenta. 
Simplemente voy a hacer algunas 
consideraciones, más allá de que haya 
votado en contra de la ordenanza fiscal, 
respecto al artículo 71, 86, 186, y 
modificaciones del 246, 248, 265, 311 al 
318, 319 al 323, 347 al 352, que se me tenga 
en cuenta para… 
  
Señora presidenta: A ver si nos ordenamos; 
lo que acaba de mocionar el concejal Tiburzi 
fue el tratamiento en conjunto de los 
artículos… 
  
Señor Tiburzi: Repito la moción. El 
tratamiento en conjunto de los artículos de 
la Ordenanza Fiscal del 1 al 4, del 6 al 12, del 
14 al 48, del 52 al 57, del 59 al 64, del 67 al 
91, del 93 al 118, del 129 al 146, del 150 al 
185, el 186 apartado a), del 187 al 310, del 
330 al 346 y el 353. 
 
Señor Jobe: Por eso, señora presidenta. 
  
Señora presidenta: ¿Quiere hacer 
consideraciones en los artículos que no 
figuran acá?, porque acaba de nombrar 
artículos que no estaban incluidos en eso 
que acaba de nombrar el concejal… 
  
Señor Jobe: Por ejemplo, está nombrando 
del 67 al 91 que se van a votar en conjunto 
y yo tengo que hacer una consideración 
para el artículo 71, lo mismo con el 86 y 
demás… Si usted me lo permite y le parece, 
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antes de que se vote en conjunto yo haría 
las consideraciones. No sé si hay alguien del 
Ejecutivo o algún miembro informante que 
me diga si es posible modificar eso y sino 
bueno, va a quedar constancia en acta de 
mis proposiciones y que no voy a votar 
específicamente esos artículos. ¿Listo? 
  
Señora presidenta: Bien. 
 
Señor Jobe: Perfecto. En principio, 
hablamos del artículo 71, que habla de 
bonificaciones fundamentalmente; yo lo 
escuchaba al concejal Tiburzi que hablaba 
de descuentos semestrales, obvia los 
descuentos anuales. La verdad que creo que 
todavía existe el pago anual del 20% y yo 
quiero decirles que no es cierto que el 
Ejecutivo haga un 20% de descuento. 

Si yo hubiese pagado la tasa 
municipal anualmente, no me habrían 
hecho un 20% de descuento, me habrían 
hecho nada más que un 12,14% ─tengo toda 
la documentación, se la puedo acercar a 
quien quiera─, así que me parece que no 
podemos estar diciendo una cosa por otra. 
En realidad, no hacen un 20%, hacen un 
12,4%. Sí es cierto que hacen un 15% 
cuando el pago es semestral, pero esto lo 
quiero dejar aclarado, porque no 
corresponde que se diga una cosa o que se 
vote cuando después en la realidad es 
totalmente distinto. 

Con respecto al artículo 86, que 
habla de exenciones ─estoy 
específicamente hablando de las 
exenciones para personas con 
discapacidad─, la verdad que… 
  
Señora presidenta: Dijo, perdón, ¿qué 
artículo? 
 
Señor Jobe: 86, inciso 16. Inclusive, 
discúlpeme que obvié en el artículo 71 
reincorporar un artículo que existía anterior 

a esta Ordenanza Fiscal, que era la 
meritoria. Quienes teníamos la posibilidad 
de pagar mensualmente todas las tasas 
municipales, al año próximo nos hacían una 
bonificación correspondiente al último pago 
del mes de diciembre. En marzo pagábamos 
un descuento de la cuota de diciembre. 
Entonces era un incentivo para los que 
habíamos pagado en tiempo y en forma, y 
habíamos pagado el primer vencimiento 
─no en el segundo─. Fue en la primera 
gestión de Sujarchuk, estando el licenciado 
Phatouros a cargo de Hacienda, entendió y 
pudo incorporarlo, y vio correcto que eso se 
pudiera incorporar. Mágicamente ─no sé 
por qué─ en el año 2020 esa meritoria 
desapareció. 

Así que, si ustedes quieren, yo 
puedo leerla, si no, se la alcanzo después 
para que la incorporen en el acta ─a lo mejor 
no hace falta que yo la lea ahora─, pero lo 
que se intenta es que los que los 
contribuyentes que estuvieron pagando en 
tiempo y en forma durante todo el año 
tengan una cuota que no es el mismo valor 
que la que va a pagar en el mes de marzo 
siguiente sino es una parte proporcional, 
pero es importante para los que estamos al 
día y pagamos las tasas como corresponde.  

Con respecto al artículo 86, que 
tiene que ver con las personas con 
discapacidad, la verdad que piden muchos 
requisitos y me parece que sería muy fácil 
que en el artículo 1° punto 1 del punto 16 
haya que acreditar solamente con el 
certificado único de discapacidad que rige 
por las leyes nacionales 22 431 y 24 901. Me 
parece que esto de formar una comisión 
especial, de un médico… A ver, los CUD 
nacionales están dados por una junta 
médica reconocida por hospital público, no 
tiene por qué venir otro profesional a 
decirme si ese certificado o si esa persona 
es discapacitada o no. 
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Recientemente acá se ha votado que 
los certificados de discapacidad, cuando la 
enfermedad o la discapacidad sea 
permanente, no tengan que pasar por ese 
tema de que tienen que renovar cada tanto 
tiempo su certificado. Y después me parece 
que también el punto 2 habría que 
derogarlo, eso con respecto al artículo 86.  

El artículo 186, que también vamos a 
tratar, me parece que mi propuesta sería 
que los carteles que identifiquen la 
actividad comercial o el nombre del 
comercio no tributen, porque me parece 
que "Carnicería Don José"… y si saben que 
don José es el carnicero del barrio, ¿por qué 
le tienen que cobrar la vidriera o el letrero? 
Me parece que es una barbaridad, que no 
estamos posibilitando que el pequeño 
comerciante ─porque en realidad es eso─ 
tenga una posibilidad, para que no tenga 
que pagar por su nombre o por su logo 
comercial.  

También en el artículo 189 me 
parece que sí lo que hay que hacer es que 
los que tengan cartelería en la vía pública o 
en las líneas municipales, cada año o en el 
tiempo que se especifique, tienen que 
presentar un certificado por un profesional 
matriculado diciendo que ese cartel está 
apto, porque hemos visto que ante 
tormentas, ante vandalismos, tenemos 
inconvenientes que suceden y la termina 
pagando no solamente el propietario del 
local sino también el municipio a través de 
todos los contribuyentes. 

Con respecto al artículo 246, yo 
quisiera hacer una acotación ─esto tiene 
que ver con Patentes de Rodados─: me 
parece que nos tenemos que regular por la 
lista del Registro Nacional de la Propiedad 
Automotor, que además la autorizan no 
solamente los seguros, sino también todas 
las Cámaras de Comercio del automotor, 
para ahí sí poder hacer el tributo 

correspondiente no solo a los vehículos sino 
a los motovehículos también. 

Y yo propondría en el artículo 248 
agregarle un bis, un ter y un quater. El 
artículo bis ─por supuesto que estamos 
hablando de futuro─, me parece que habría 
que incorporar que todos los vehículos 
eléctricos deberían ser exentos, por lo 
menos las motos lo son, pero vamos a tener 
en diez o quince años vehículos eléctricos 
que van a ser municipalizados y ya 
tendríamos que legislar para que sean 
exentos. 

El artículo 248 ter que quisiera 
incorporar es que los que tengan la VTV al 
día, que eso les da una seguridad vial a 
todos, tengan un descuento de un 50%, y un 
artículo 248 quater para aquellos que 
utilicen sus medios de locomoción tanto 
sean motos o vehículos y que presenten la 
documentación correspondiente a la 
habilitación comercial para la cual que 
utilicen este medio de locomoción tengan 
también un 20%. 

Después quisiera también en el 
artículo 265 ─estaba el año pasado y ahora 
lo han sacado; esto tiene que ver con los 
Derechos de Cementerio─, me parece que 
deberíamos ver nuevamente el tema de que 
se puedan pagar las tasas del cementerio 
anualmente. Que se puedan pagar cada 
cuatro años como existe, pero también 
anualmente, porque ha habido casos de 
renovación de sepulturas de 34, 35, 
40 000 $. Yo no creo que todo el mundo 
pueda renovar una sepultura pagando ese 
importe. A lo mejor, si lo dividimos por 
cuatro, lo hacemos más accesible y eso 
favorece también al municipio, porque ante 
el proceso inflacionario va a tener la 
posibilidad de tener actualizados los 
montos y no los cobra por cuatro años. 

Creo que estas serían las 
proposiciones que están y después hay 
otros temas también, pero lo haremos en la 
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Ordenanza Tributaria, presidenta. Muchas 
gracias.  
 
Señora presidenta: No, gracias a usted. Lo 
único que necesito que me aclare es si con 
estas expresiones la moción del concejal 
Tiburzi de tratarlos en conjunto usted me 
está anticipando que es afirmativa o 
negativa, con esos fundamentos. 
  
Señor Jobe: Yo voté negativamente en 
general. Obviamente que voy a votar 
negativamente en este articulado. 
  
Señora presidenta: Mayor contribuyente 
Jobe, estamos mocionando para tratar 
todos estos artículos en conjunto. 
  
Señor Jobe: Está bien. Ese voto va a ser 
afirmativo y después me dirá si se pueden o 
no incorporar estas mociones que yo he 
hecho. 
  
Señora presidenta: Ponemos entonces en 
consideración la moción del concejal Tiburzi 
para dar tratamiento a todos estos artículos 
en conjunto. Quienes estén por la 
afirmativa… 
  
¶ Aprobada por mayoría, con la 

negativa de la mayor contribuyente 
Chiorazzo. 

  
Señor presidenta: En consecuencia, 
ponemos a votación en particular los 
artículos mocionados previamente por el 
concejal Marcos Tiburzi del proyecto de 
ordenanza fiscal para el ejercicio 2023. Por 
Secretaría se tomará votación nominal.  

Les vamos a solicitar entonces que 
se lo digan fuerte, si están por la afirmativa, 
la abstención o la negativa, para que se 
tome nota de ello por Secretaría, todos 
integrados los que acaba de mocionar. 
  

Señor secretario: Empezamos por los 
concejales: 
Álvarez, Ramón: afirmativo 
Avejera, Yesica: afirmativo 
Battistiol, Flavia: afirmativo 
Castagnaro, Diego: afirmativo 
Chmit, Carina: afirmativo 
Cruz, Jonatan: afirmativo 
Díaz, Mónica: afirmativo 
Frazzetta, Jorge: afirmativo 
Froy, Patricia: afirmativo 
Fuentes, Mauricio: afirmativo 
Gianfrancesco, Eduardo: afirmativo 
Hernández, Gabriela: afirmativo 
Ibarra, Marcelo: afirmativo 
Ledesma, Claudia: afirmativo 
Peralta, Matías: afirmativo 
Ramírez, Miguel: afirmativo 
Riedel, Silvia: afirmativo 
Rognone, Claudia: afirmativo 
Romariz de Aristi, Griselda: afirmativo 
Sotelo, Yanina: afirmativo 
Tancredi, Sandra Omar: afirmativo 
Tiburzi, Marcos: afirmativo 
Vergottini, Leandro: afirmativo 
Guazzaroni, María Laura: afirmativo 

Unanimidad en concejales. 

  
Vamos ahora con mayores 

contribuyentes: 
Albornoz, Alberto: afirmativo 
Álvarez, Flavia: afirmativo 
Álvarez, Guillermo: ausente 
Balbi, Luis: afirmativo 
Benavidez, Carlos: afirmativo 
Benítez, Jorge: afirmativo 
Carozza, César: afirmativo 
Carranza, Luis: afirmativo 
Carrano, María: afirmativo 
Chiorazzo, María: negativo 
Fisch, María: afirmativo 
Frugoni, Sebastián: afirmativo 
Goñi, Susana: afirmativo 
Hoyos, Alberto: afirmativo 
Jobe, Miguel: negativo 
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Mendoza, Eduardo: afirmativo 
Mercado, Matías: afirmativo 
Montaña, Jorge: afirmativo 
Navarro, Ramón: afirmativo 
Ñamandu, Stella: afirmativo 
Palau, Roberto: afirmativo 
Rotger, Juan: afirmativo 
Santucho, Dardo: afirmativo 
Treppo, Érica: afirmativo 

En mayores contribuyentes veintiún 
votos afirmativos, dos negativos y un 
ausente. 

  
Señora presidenta: Entonces, decimos que 
con un total de cuarenta y cinco votos 
afirmativos quedan aprobados los artículos 
puestos en consideración. 
  
¶ Aprobados por mayoría. 

  
Señora presidenta: Tiene la palabra el 
concejal Tiburzi. 
  
Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora 
presidenta. Es para mocionar el tratamiento 
en conjunto de los artículos 5, 13, 49 al 51, 
58, 65, 66, 92, del 119 al 128, 147 al 149, 186 
apartado b), 311 al 329, 347 al 352.  
  
Señora presidenta: En ese sentido ahora 
sometemos a votación la moción realizada 
para tratar en conjunto este cuerpo de 
artículos. Quienes estén por la afirmativa… 
  
¶ Aprobada por mayoría, con el voto 

negativo de la mayor contribuyente 
Chiorazzo. 

  
Señora presidenta: En relación a este grupo 
de artículos, que ponemos en votación en 
particular, tiene la palabra la concejal Yesica 
Avejera. 
  
Señora Avejera: Gracias, presidenta. En 
primer lugar, saludar a todos los mayores 

contribuyentes por estar presentes y por 
tener siempre el compromiso y estar 
dispuestos en este día, ya terminando el 
año en esta ocasión y estar compartiendo 
con nosotros esta votación, en donde 
tratamos dos de las ordenanzas más 
importantes del año, así que gracias por 
estar en el Concejo Deliberante y 
bienvenidos a cada uno de ustedes.  

Como bien mocionó el concejal 
Tiburzi, hemos solicitado que se separaran 
artículos en la votación de la Ordenanza 
Fiscal, lo hemos solicitado porque creemos 
y hemos visto y hemos analizado y hemos 
trabajado esta ordenanza en equipo desde 
nuestro bloque, y creemos que es necesario 
que ya tengamos una ordenanza que pueda 
ser más clara, más simple, más expeditiva, 
sobre todo para el vecino común, para 
nuestros contribuyentes, y esa claridad, a 
pesar de los corrimientos que se han hecho, 
no la hemos visto del todo reflejada en esta 
ordenanza; como así también, algo 
sumamente importante que hemos visto y 
que está plasmado en esta ordenanza es la 
gran delegación de facultades que hacemos 
desde el Concejo Deliberante a la autoridad 
de aplicación, como es el Departamento 

Ejecutivo. Hay artículos que se basan Ӂen 

muchos casosӁ en cuestiones que eran 
exclusivas del HCD, que hoy ya no lo son. 
Esas cuestiones son las que nos han hecho 
pedir que se separen los artículos 

mencionados, en los que hoy Ӂpor 

supuestoӁ adelantamos desde nuestra 
bancada el voto negativo. Gracias, 
presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal 
Avejera. ¿Algún otro concejal? Tiene la 
palabra la concejal Gabriela Hernández. 
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Señora Hernández: Gracias, señora 
presidenta. Y buenas tardes a todos los 
mayores contribuyentes. 

Es para Ӂretomando lo que decía la 

presidenta de nuestro bloqueӁ fundar un 
poco más el tema de nuestro voto negativo 
para estos artículos mencionados, el que se 
funda especialmente en este tema de la 
delegación de poderes, que se advierte a 
partir ya de entrada del artículo 5º, donde 
se hace una modificación importante, que 
era el 1 ter de la ordenanza anterior, y ya no 
queda a cargo del Departamento Legislativo 
el determinar las exenciones y los montos 
de las tasas sino el modo de hacer esas 
exenciones, lo cual se delega.  

Como bien dijo el concejal Tiburzi en 
el artículo 13, donde se refiere a las 
funciones del Departamento Ejecutivo, más 
que funciones son facultades delegadas, y 
me parece que no corresponde, nos parece 
que no corresponde, porque justamente es 
función esencial de este Departamento 
Legislativo todo lo que tenga que ver con los 
tributos que tienen que pagar nuestros 
vecinos, no solo saber cuántos son, cuáles 
son, sino también a quién y cómo se los 
exime.  

A pesar de que estamos en contra de 
la nueva redacción de este artículo 5º, no 
pesó eso en que no aprobáramos el 71 y el 
74, que retoman exenciones y dan unas 
facultades extraordinarias al Departamento 
Ejecutivo para determinarlas, pero siendo 
exenciones podremos en el futuro revisar 
esos dos artículos para acomodarlos a este 
punto.  

Después hay otros artículos que 
nombramos, el 65 y 66, que tienen que ver 
con tasas de intereses, en los que el 
fundamento de nuestra oposición es, 
básicamente, que no está determinada la 
tasa, sino que queda a criterio del 
Departamento Ejecutivo, cuando en otros 

artículos sí se hace referencia a la tasa del 
Banco Provincia, y sería bueno que quedara 
ya fijada la tasa de entrada. 

El 186, apartado b), que es otro de 
los que pedimos, tiene que ver con 
Publicidad y Propaganda, y fundamen-
talmente con letreros en los inmuebles 
donde se desarrolla la actividad comercial y 
colocada por el propietario; no así los avisos 
que sí son de terceros ajenos a este 
municipio o de marcas anunciantes, pero sí 
todo lo que tiene que ver con letreros, que 
nos parece exagerado cobrarles también 
por poner estos carteles. 

Los demás artículos son capítulos de 
tasas en donde está la de Mantenimiento 
Vial, las botellas, pañales, etc., reciclables, la 
que va incluida en la tarifa de gas natural, 
por ejemplo, la de plusvalía… y esas son 
tasas que en su momento hace rato 

venimos desde el bloque Ӂal que no 

pertenecía, pero me he sumado ahoraӁ 
estando en contra de estas tasas y 
mantenemos esa posición, así que adelanto 
también mi voto negativo. 
  
Señora presidenta: Bien. ¿Algún otro 
concejal o mayor contribuyente hace uso de 
la palabra? Mayor contribuyente Jobe… 
  
Señor Jobe: Gracias, presidenta. En el 
mismo orden que decía la concejal 
Hernández, fundamentar el porqué de votar 
en contra muchos de estos artículos. 

Por ejemplo, lo que tenga que ver 
con la Tasa de Comercialización de envases 
no retornables y afines, que son los artículos 
347 al 353, no sé cuántos pañales puede 
haber habido descartados o cuántos 
envases PET, no lo sé. Creo que lo que 
quieren hacer es cobrarle al pequeño 
comerciante una tasa que, en definitiva, la 
pagamos todos los consumidores. 
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Estuve haciendo un poquito de 
investigación histórica: en el Congreso 
Nacional hay 98 proyectos de ley con el 
tema de la ley de envases, y las han 
presentado desde el senador Levy, la 
diputada Camaño, el diputado Moyano… 
Nosotros desde este Concejo deberíamos 
apurar a los diputados y senadores para que 
saquen una ley de envases, como hay en un 
montón de países del mundo, no ir por lo 
más fácil que es cobrarle al comerciante lo 
que el comerciante quiere declarar, porque 
es seguir dándole más tasas, más 

contribuciones que, en definitiva ӁreiteroӁ, 
las pagamos los consumidores finales, no 
los paga el gran hipermercado o las grandes 
marcas, porque los grandes no pierden, 
pierden los chicos. 

Y con respecto a la contribución al 
Desarrollo Urbanístico, en su momento la 
voté negativamente, la voy a votar 
negativamente porque me parece que no 
corresponde, y también la tasa de 
Mantenimiento Vial municipal, que algunas 
veces la he votado a favor, pero que 
también me ha traído dolores de cabeza 
porque tuve que ir al Tribunal de Cuentas a 
hacer los descargos correspondientes. 

Investigando un poquito el tema, yo 
no sé si todas las estaciones de servicio 
locales pagan en tiempo y en forma, a pesar 
de que existe una página en la Secretaría de 
Energía de la Nación que les dice cuántos 
litros despacha cada estación de servicio, si 
realmente están recaudando lo que 
corresponde. 

Por supuesto que esos tres ítems yo 
los voy a votar en contra, como lo demás 
que ha expresado el resto del bloque. 
Gracias, presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias. ¿Algún otro 
concejal o mayor contribuyente va a hacer 
uso de la palabra? Tiene la palabra Carina 
Chmit. 

  
Señora Chmit: Gracias, señora presidenta. 
Como para sumar un poco a los otros 
artículos que no voy a acompañar, que son 

esos que se separaron Ӂdel 147 al 148Ӂ, es 
autorizar a la autoridad de aplicación por el 
período de doce meses a hacer la 
habilitación comercial con permisos 
precarios sin falta de acreditación nominal, 
sin falta de regularización de planos y con 
falta de planimetría o trazado de calles que 
indiquen que el predio no puede ser 
identificado mediante nomenclatura 
catastral y carezca de recibos. 

Nosotros pensamos que esto da 
lugar a las usurpaciones, a usurpaciones de 
locales o de viviendas, donde el propio 
municipio les va a dar un permiso precario 
para una habilitación por un año. Por eso, 
esos artículos no los vamos a acompañar, 
sumado a que lo que dice el mayor 
contribuyente Miguel Jobe sobre las tasas 
de mantenimiento vial, que también va 
acompañada de la tributaria, habla de un 
1% sobre el valor de la nafta, que los vecinos 
de Escobar, los que cargan nafta en el 
distrito de Escobar están pagando más caro 
el combustible que yéndose a otra localidad 
cercana, y los vecinos que pasan por 
nuestro distrito y cargan nafta no reciben 
ninguna contraprestación porque son de 
otro distrito, de otra provincia, de otro país, 
y están pagando en Escobar ese 1% más 
sobre la nafta o sobre el gas comprimido, 
que es el un 90% del valor que estipula la 
estación de servicio.  

Los artículos 324 al 329 son sobre la 
contribución especial sobre los consumos 
de gas natural, que es una alícuota del 5% 
sobre el monto del consumo de la factura de 
gas: tampoco vemos que haya una 
contraprestación porque el municipio de 
Escobar no está haciendo tendido de red de 
gas natural para los vecinos, o sea que ese 
importe que se les está descontando no lo 
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estamos viendo, por lo menos no tenemos 
conocimiento de que se estén haciendo las 
redes de gas natural para los barrios de los 
vecinos que no tienen. 

Después, esta tasa nueva de 
comercialización de envases no retornables, 
que es una tasa que apareció nueva el año 

pasado Ӂque tampoco acompañéӁ que 

habla Ӂdijeron muy bienӁ de que por cada 
pañal descartable se va a cobrar 0,27 
centavos, pero después al comercio que 
pueda reciclar esos pañales se le va a dar 
como un beneficio. Yo hasta el momento no 
vi ningún cesto que reciba pañales con 
excremento para que después pueda ser 
descontado al contribuyente y por lo tanto 
tenga que pagar menos por cada pañal el 
vecino, porque ese importe va 
directamente al bolsillo de la gente que 
tiene que comprar un bolsón de pañales y 
va a pagar 0,27 por cada uno; lo mismo con 
las botellas PET plásticas, 2,65 $: si 
compramos en Escobar un envase 
descartable, y tampoco hay una política 
como hay en otros países, en que uno lleva 
la botella descartable y ya tiene el importe 
gravado de cuánto es esa moneda de 25 
centavos de euro o veinticinco centavos de 
dólar que devuelven cuando cualquier 
vecino va al kiosco a comprar una botella.  

Creo que esa sería una 
contraprestación directa y acá es un 
incremento que se les está poniendo a las 
personas que van a comprar, pero no hay 
manera de que se les devuelva ese dinero, y 
mucho menos tampoco al comerciante, y si 
no que alguien me diga dónde está el cesto 
para llevar los pañales y le decimos a la 
gente que cuando los use, los lleve. Por eso, 
son un par de artículos que separamos, y 
adelanto también el voto negativo. Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. 
¿Algún otro concejal hace uso de la palabra? 

Si ningún concejal, concejala o mayor 
contribuyente hace uso de la palabra, 
ponemos a votación en particular los 
artículos según la moción formulada por el 
concejal Marcos Tiburzi del proyecto de 
ordenanza preparatoria fiscal para el 
ejercicio 2023.  

Por Secretaría entonces se irá 
tomando votación nominal de este grupo de 
artículos. De nuevo, a viva voz expresando 
cuál es su voto. 
  
Señor secretario: Comenzamos por 
concejales: 
Álvarez, Ramón: negativo - Avejera, Yesica: 
negativo 
Battistiol, Flavia: afirmativo - Castagnaro, 
Diego: abstención 
Chmit, Carina: negativo - Cruz, Jonatan: 
afirmativo - Díaz, Mónica: afirmativo 
Frazzetta, Jorge: afirmativo - Froy, Patricia: 
afirmativo - Fuentes, Mauricio: negativo 
Gianfrancesco, Eduardo: negativo - 
Hernández, Gabriela: negativo 
Ibarra, Marcelo: afirmativo - Ledesma, 
Claudia: afirmativo 
Peralta, Matías: afirmativo 
Ramírez, Miguel: afirmativo - Riedel, Silvia: 
afirmativo - Rognone, Claudia: negativo - 
Romariz de Aristi, Griselda: negativo – 
Sotelo, Yanina: afirmativo – Tancredi, 
Sandra: afirmativo – Tiburzi, Marcos: 
afirmativo – Vergottini, Leandro: afirmativo 
Guazzaroni, María Laura: afirmativo 

Quince votos afirmativos, ocho 
negativos y una abstención en cuanto a 
concejales. 

Vamos ahora con la votación de 
mayores contribuyentes. 
Albornoz, Alberto: afirmativo 
Álvarez, Flavia: afirmativo 
Álvarez, Guillermo: ausente 
Balbi, Luis: negativo 
Benavidez, Carlos: afirmativo 
Benitez, Jorge: afirmativo 
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Caroza, César: afirmativo 
Carranza, Luis: afirmativo 
Carrano, María: afirmativo 
Chiorazzo, María: negativo 
Fisch, María: negativo 
Frugoni, Sebastián: afirmativo 
Goñi, Susana: afirmativo 
Hoyos, Alberto: afirmativo 
Jobe, Miguel: negativo 
Mendoza, Eduardo: afirmativo 
Mercado, Matías: afirmativo 
Montaña, Jorge: negativo 
Navarro, Ramón: negativo 
Ñamandú, Stella: negativo 
Palau, Roberto: afirmativo. 
Rotger, Juan: abstención. 
Santucho, Dardo: afirmativo 
Treppo, Érica: afirmativo 

Quince votos afirmativos, siete 
negativos, un ausente y una abstención.  

  
Señora presidenta: Concejales, quince 
afirmativos. 
  
Señor secretario: Sí, y quince mayores 
contribuyentes. Negativos son ocho 
concejales y siete mayores contribuyentes; 
una abstención en concejales, una 
abstención en mayores contribuyentes; un 
ausente en mayor contribuyente. 
  
Señora presidenta: Entonces, con treinta 
votos afirmativos, quedan aprobados por 
mayoría los artículos mocionados por el 
concejal Marcos Tiburzi, correspondientes a 
la Ordenanza Fiscal para el ejercicio 2023. 
 
 
 
 

¶ EXPEDIENTE 17753/22: 
ORDENANZA PREPARATORIA 
TRIBUTARIA EJERCICIO 2023. 

 
 
Señora presidenta: Ponemos ahora en 
consideración el expediente 17753/22 (lee 
carátula). Tiene la palabra el concejal 
Marcos Tiburzi. 
 
 Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora 
presidenta. (Leyendo): "De acuerdo a los 
análisis realizados y en virtud del 
comportamiento de ciertas tasas, 
contribuciones y derechos, y tomando como 
base el incentivo al pago en tiempo y forma 
de los tributos municipales, se disponen 
descuentos por contribuyente cumplidor y 
por pago de contado. 

En las principales características en 
materia fiscal y tributaria para el año que 
viene se destacan la bonificación de hasta el 
15% del tributo liquidado por "Pago 
Anticipado"; la posibilidad de llevar el 
beneficio del 5 al 15% para los 
contribuyentes que abonen puntualmente 
en el primer vencimiento sus tributos; la 
bonificación extraordinaria de hasta un 50% 
para contribuyentes encuadrados como 
"generales" de la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene (aproximadamente son 
4000) por adhesión al débito automático, en 
la forma y en los plazos que reglamente la 
autoridad de aplicación; los beneficios 
tributarios para fomentar la actividad 
económica, nuevos locales o sucursales de 
comercios ya existentes que se adhieran al 
débito automático de la Tasa por Inspección 
de Seguridad e Higiene (Capítulo IV) ─ 
Contribuyentes generales: a) Bonificación 
del 100% sobre el importe correspondiente 
a la Tasa por Habilitación de Comercios, 
Industrias y Servicios al momento del inicio 
del expediente administrativo 
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correspondiente, y b) Bonificación del 100% 
sobre el importe correspondiente a la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene, de 
los Derechos de Publicidad y Propaganda y 
sobre los Derechos por Ocupación o Uso de 
Espacios Públicos por tres períodos 
consecutivos desde el inicio de la actividad 
económica; la ampliación de la cantidad de 
cuotas respecto de PATENTE DE RODADOS, 
tanto para vehículos municipalizados como 
para motovehículos, pasando de tres a cinco 
cuotas y la eximición del pago de las 
patentes correspondientes a los modelos 
1999 y anteriores. 

En líneas generales, podemos decir 
que en Escobar se incrementarán los 
tributos un 35%. Si lo comparamos con otros 
municipios de la provincia de Buenos Aires, 
podemos observar que, a la fecha, por 
ejemplo, Mar del Plata fijó un aumento del 
73%, Necochea uno del 75 %, Avellaneda un 
89%, Ituzaingó un 60% ─todo a partir de 
enero─, Chivilcoy, Moreno, San Miguel 
también con un 60%, lo que nos muestra es 
que en Escobar se optó por una suba 
promedio del 35%, con la opción de revisión 
en caso de que resulte necesario a los fines 
de ajustar los ingresos genuinos municipales 
a la realidad del alza de los precios y de los 
costos de servicios que se prestan. 

El año 2022 ha sido el año con más 
obras en la historia del partido de Escobar. 
En la actualidad hay aproximadamente 226 
licitaciones en circuito administrativo, entre 
las cuales podemos destacar: el 
saneamiento del Arroyo Bedoya, la 
construcción de una nueva Unidad de 
Diagnóstico Precoz en Ingeniero Maschwitz, 
el microestadio de Matheu y el de 
Maquinista Savio, la pavimentación de las 
avenidas Beliera e Independencia, el nuevo 
Polo de Seguridad de Garín, las 57 viviendas 
que se están construyendo en el barrio 
Philips de Belén de Escobar, la nueva 
locación del Honorable Concejo Deliberante, 

que se suman a las obras de pavimentación 
de calles con sus respectivas tareas 
hidráulicas, la ejecución de veredas de 
hormigón en todas las localidades, 3000 
nuevas luminarias LED, las inversiones 
realizadas en Infraestructura Escolar, 
Seguridad, entre otras.  

Recordemos también las obras de 
repavimentación sobre 10,5 kilómetros de la 
Ruta 25, el paso bajo nivel vehicular y 
peatonal de la calle Pablo Podestá, el nuevo 
puente Independencia en Ing. Maschwitz, el 
CDI del barrio La Chechela inaugurado 
recientemente, la obra del boulevard 5 de 
junio en Maquinista Savio. También durante 
esta gestión se duplicó la red de agua y se 
triplicó la de cloacas. 

Muchas de estas obras se pudieron 
llevar a cabo gracias al trabajo conjunto 
entre Nación, Provincia y Municipio.  

Sin lugar a dudas, esta gestión bien 
invierte cada peso que cobra a través de las 
tasas, y eso lo vemos reflejado en la 
cantidad de obras que se ejecutaron y que 
se están ejecutando. 

El presupuesto para 2023 incluye 
mayores porcentajes en las partidas para 
Seguridad, Obras Públicas, Salud y 
Desarrollo Social. Contempla un 119% más 
respecto al de 2022, superando así el nivel 
inflacionario previsto para este año. 

Este crecimiento presupuestario se 
debe ─entre otros motivos─ al aumento 
sostenido que tiene nuestro distrito en el 
Coeficiente Único de Distribución (CUD) de 
Coparticipación Provincial, que valora en el 
cálculo la inversión en materia de Salud que 
realiza nuestra gestión. Similar evolución se 
prevé en otros recursos provenientes de 
Nación y Provincia, los cuales son 
gestionados de manera permanente desde 
nuestro municipio. 

Esta gestión eficiente de los ingresos 
públicos nos permite que los recursos 
propios sigan creciendo mientras que las 
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tasas, por tercer año consecutivo, irán por 
debajo de la inflación.  

También se eliminarán treinta tasas, 
que sumadas a las cincuenta que se 
quitaron en ejercicios anteriores, 
alcanzarán las ochenta tasas derogadas.  

Además, se mantendrán los 
descuentos de hasta 20% para 
contribuyentes cumplidores y las exenciones 
en automotor que liberan del pago a casi 
10.000 vehículos. 

Los jubilados también mantendrán 
los descuentos, y las casas y comercios 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios 
Populares continuarán con los descuentos 
del 80%. 

Seguiremos fomentando la actividad 
comercial con la eliminación de los costos de 
habilitación para nuevos negocios o 
sucursales, sumado a tres meses en la 
exención del pago de Tasas por Inspección 
de Seguridad e Higiene de quienes se 
adhieran al débito automático. Además, los 
centros de Maquinista Savio, Matheu y 
Loma Verde serán rezonificados a la baja, 
por lo que pagarán 15% menos en las Tasas 
por Servicios Generales. 

Desde el primer día, en esta gestión 
se viene planificando el futuro de nuestro 
distrito con obras que generan una 
transformación permanente y sostenida. 

Asimismo, el 2023 será el año de 
mayor disminución de las tasas en nuestro 
partido. Eso, sumado a la articulación con 
Provincia y Nación y una excelente gestión 
de recursos, nos permitirá seguir creciendo, 
con un presupuesto que incluye a todos los 
vecinos y vecinas de Escobar. 

Las siguientes son las principales 
modificaciones al proyecto de Ordenanza 
Tributaria para el 2023. En primer lugar, se 
ha incorporado al texto el artículo 51°, el 
cual faculta a la autoridad de aplicación a 
incrementar las tasas, derechos y 
contribuciones que forman parte de la 

presente Ordenanza hasta en un 20%, a 
partir del segundo bimestre del año 2023. 
Este incremento será aplicado sobre las 
alícuotas en los casos de determinación del 
tributo, a través de base imponible por 
alícuota, y sobre los aranceles o montos fijos 
en los casos de tasas, derechos y 
contribuciones cuyo costo sea un valor 
nominal preestablecido. 

También se incorpora el artículo 52°, 
en donde se faculta a la autoridad de 
aplicación a incrementar hasta en un 20%, a 
partir del segundo cuatrimestre, las tasas, 
derechos y contribuciones que forman parte 
de la presente Ordenanza, en tanto el 
incremento generalizado de los precios de la 
economía expresada en índices de inflación 
superen las estimaciones efectuadas para 
formular el cálculo de recursos del ejercicio 
fiscal 2023 y que, como consecuencia de los 
mayores índices de inflación, se ponga en 
riesgo una armónica relación de ejecución 
de recursos y gastos. 

Asimismo, en el CAPÍTULO I ─ TASA 
por SERVICIOS GENERALES, se incluyó la 
ZONA I─B, al igual que en la Ordenanza 
Fiscal y se readecuaron los valores, alícuotas 
y mínimos, de acuerdo a la política 
tributaria para el ejercicio 2023. 

En tanto, en el CAPÍTULO III ─ TASA 
por HABILITACIÓN de ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES, COMERCIALES y de 
SERVICIOS, se realizó una apertura de la 
asignación de los valores en concepto de la 
presente tasa, según sea, Centros de 
Depósito, Logísticas o Industrias, graduando 
de menor a mayor. 

En el CAPÍTULO VIII ─ DERECHOS de 
OFICINA y VARIOS, artículo 12°, se 
eliminaron los puntos 1-2-3 y se modificaron 
los puntos 6-7, referidos a los trámites que 
realiza el área de Medio Ambiente. Se 
incorporó a su vez, en el punto 26) la palabra 
“físico y/o digital”. 
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Se readecuó el texto de los puntos 
correspondientes al tema FACTIBILIDADES y 
se incorporaron nuevos trámites de 
“aprobación urgente”. 

Asimismo, el actual punto 56) 
Desarchivo y digitalización de expedientes 
de obra, hasta $ 2000, pasaría a ser el punto 
23), que por omisión se saltó este número, 
quedando de ese modo correctamente 
correlativos desde el punto número 1 al 55. 

En el CAPÍTULO IX ─ DERECHOS de 
CONSTRUCCIÓN, se modificó el texto de los 
Puntos 1-2 y 3 del artículo 13° Ter. 
Asimismo, en el artículo 13° Bis, en donde 
dice artículo 71º punto 11), debe decir 
artículo 71º punto 7). 

En el CAPÍTULO X ─ DERECHO por 
USO de PLAYAS y RIBERAS, se modificó el 
punto correspondiente a los módulos fijos 
del Paraná. 

En el CAPÍTULO XIV ─ PATENTES de 
RODADOS, artículo 24º, debe modificarse 
donde dice artículo 152º, debe decir 
“artículo 245º”. 

En el CAPÍTULO XV – TASA POR 
INSCRIPCIÓN DE MARCAS Y SEÑALES, en el 
artículo 25º en punto GANADO OVINO: en el 
inciso C) dice 2) y 3) y debería decir "1) y 2)". 

En el CAPÍTULO XVI ─ DERECHOS DE 
CEMENTERIO, se adecua el cobro de 
acuerdo a la frecuencia del arrendamiento 
conforme a la Ordenanza de cementerios. 
En el CAPÍTULO XXII ─ TASAS POR SERVICIOS 
ASISTENCIALES, se modifican los valores de 
las prestaciones odontológicas según lo 
informado por la Secretaría de Salud. 
En el CAPÍTULO XXXI ─ TASAS DE 
TRANSPORTES HABILITADOS PARA 
CIRCULAR, en el artículo 48°, al final del 
texto en donde menciona la facultad a la 
autoridad de aplicación, en donde dice: 
"artículo 50° de la presente ordenanza" 
debe decir "artículo 86° de la presente 
ordenanza". 

En el CAPÍTULO XXXII ─ TASA DE 
PROTECCIÓN ANIMAL, se incorporan nuevos 
conceptos de prestaciones". 

Muchísimas gracias, señora 
presidenta. 
 
Señora presidenta: Muchas gracias, 
concejal. ¿Algún otro concejal hace uso de 
la palabra? La concejal Yesica Avejera… 
  
Señora Avejera: Gracias, presidenta. En 
esta Ordenanza Tributaria nosotros 
también hemos solicitado que se separen 
artículos, ya que esta ordenanza no es nada 
más ni nada menos que lo que nuestros 
vecinos de Escobar van a pagar de tasas el 
año que viene. 

Escuchábamos de un aumento del 
35%, un 35% que ya los vecinos van a ver 
reflejado y van a tener que abonar en pocos 
días, ya en enero. Y después tenemos otros 
artículos que son parte de los que nosotros 
hemos solicitado que se separen, como son 
el 51° y el 52°, en donde, de votar 
afirmativamente ─por eso nosotros lo 
vamos a hacer de forma negativa─, 
estaríamos dándole la facultad al Ejecutivo 
para que aumente un 20 más otro 20 más y 
con suma se estaría por llegar casi al 78%, 
con lo cual estamos por encima de la 
inflación.  

Nosotros somos conscientes de que 
las tasas deben reacomodarse, deben 
adecuarse a la inflación ─lo vemos todos los 
días, todo aumenta todos los días─, pero no 
podemos seguir castigando el bolsillo de los 
vecinos. Nosotros no vamos a acompañar 
tasas que vayan por encima de la inflación y 
que castiguen el bolsillo de los 
escobarenses. 

Lo hemos visto y hemos hecho el 
comparativo de un año al otro, y en tasas 
por Servicios Generales, lo mismo en 
Publicidad y Propaganda, quedan alrededor 
del 78,5%. También en Derechos de 
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Cementerio, también llega a ese mismo 
promedio, al compararlo con las del año 
pasado, y es un ítem que en algún momento 
también por propuesta desde nuestro 
bloque, habíamos logrado que tuviera 
algunos beneficios y algunas reducciones.  

También vimos ─que nos llegaron en 
el día de ayer─ estas propuestas de algunas 
eliminaciones de algunos ítems de algunas 
tasas que ─repito─ las recibimos en el día de 
ayer y que con lo que pudimos trabajarlas 
vemos que tampoco son de gran impacto 
para el vecino, como sí lo son los que acabo 
de nombrar.  

Entonces, más allá de esa 
adecuación que todos sabemos que son 
necesarias, desde el bloque de Juntos no 
vamos a acompañar tasas que vayan por 
encima del nivel de la inflación, si además 
tomamos en cuenta el presupuesto que ha 
presentado el gobierno nacional, que prevé 
una inflación tan solo del 60% para el año 
próximo, así que ahí también estaríamos 
hablando aún más por encima de la 
inflación. 

Por eso, adelanto desde nuestra 
bancada, de manera general, la abstención 
de nuestro bloque; y, de manera particular, 
que se separen los artículos 31, 40, 42, 49 
inciso 5, 50, 51 y 52. Gracias, presidenta. 
  
Señora presidenta: Gracias. Tiene la palabra 
la concejal Gabriela Hernández. 
  
Señora Hernández: Gracias, señora 
presidenta. Es para adelantar que mi voto 
va a ser negativo a la ordenanza en general 
y a todos los artículos en particular, y voy a 
explicar por qué. 

El aumento de punta a punta, si se 
toma la comparación entre los números del 
año pasado y la que se propone, es, 
efectivamente, en la gran mayoría, del 
78,5% en todas las tasas, y en algunas llega 
a ser hasta más del 150%, y además 

tenemos los artículos 51 y 52, a los que 
puede agregarse dos veces un 20%. 

Más allá de que sí entiendo que todo 
hay que corregirlo de acuerdo con los 
índices inflacionarios, lo cierto es que no 
advierto en la ordenanza un sacrificio de 
parte del Estado Municipal del que formo 
parte, en pos de beneficiar a los vecinos. 
Hemos mantenido las tasas; los treinta 
ítems de tasas que se han derogado tienen 
que ver con cosas puntuales que no 
repercuten positivamente en todos los 
vecinos en general en su día a día. 

A través de la labor que hemos 
hecho durante el año en el Concejo, pude 
observar las asignaciones, el dinero en 
subvenciones que proviene de la nación y 
de la provincia, que para el año que viene 
está previsto un aumento del CUD ─de la 
coparticipación para Escobar─, la asignación 
que tenemos también en la coparticipación 
del fondo educativo, y considero que se 
pudo haber hecho de parte nuestra, como 
gobierno de Escobar, un mayor sacrificio, 
una mayor reducción en nuestros gastos y 
un análisis más austero para beneficiar a los 
vecinos, que a ellos la inflación les pega más 
que un número, seguramente. Así que por 
eso voy a votar en contra la ordenanza. 
Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Diego Castagnaro. 
  
Señor Castagnaro: Muchas gracias, señora 
presidenta. Una pequeña cuestión: así 
como le permitió al concejal Tiburzi 
apartarse totalmente del expediente, en 
próximas intervenciones solicito que haga 
lo mismo con el resto de los concejales. 
Muchas gracias. 
  
Señora presidenta: No sé a qué se refiere, 
concejal. 
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Señor Castagnaro: Habló de microestadios, 
que no tienen nada que ver con lo que 
estamos tratando hoy; me parece que no 
son obras que… 
  
Señora presidenta: No, habló de 
expedientes, fundó su voto. Continúe. Si va 
a ser así en lo sucesivo, quédese tranquilo. 
Fundando el voto, va a ser así en lo sucesivo. 
Continúe. 
  
Señor Castagnaro: ¿Continúo en serio o va 
a seguir usted? 
  
Señora presidenta: Continúe. 
  
Señor Castagnaro: Muchas gracias. Los 
microestadios me parece que no son una 
obra esencial; ya lo hemos visto con 
estadios más grandes en Qatar, que se 
están desarmando, entonces me parece 
que no corresponde para lo que van a pagar 
los vecinos de Escobar, las erogaciones tan 
importantes que van a hacer, invertir en 
esas cuestiones, pero tengo a bien saludar 
la propuesta del Ejecutivo de bonificar los 
derechos de habilitación de nuevos 
comercios. 

Me parece una buena iniciativa que 
tiene que ver con un proyecto que presenté 
yo a mitad de año, pero que no se animaron 
a todo. Yo hablaba de eliminar esa tasa de 
habilitación de nuevos comercios. Si bien 
está bueno que la bonifiquen al 100%, 
espero que el año próximo la eliminemos, 
porque a aquellos que vienen a trabajar y 
dar trabajo tenemos que darles las gracias, 
no cobrarles impuestos. 

Por otra parte, la propuesta mía era 
de dos años de exención, para que esa 
persona que abre un comercio, una pyme 
en el distrito, pueda tener ese dinero para 
comprar mercadería y tener un mejor 
trayecto en su emprendimiento. 

Asimismo, como muy bien señalaba 
la concejal Yesica Avejera, solicito el 
apartamiento del bloque general del 
artículo 31, que tiene que ver con el 
Capítulo XIX, lo que se ha llamado hace 
veinte años "tasa verde", que en los 
Servicios Generales a los vecinos nos están 
cobrando un porcentaje de la tasa por, 
supuestamente, ser nuestro accionar 
nocivo contra el medio ambiente. 

Una cosa es que le cobren este 
Capítulo XIX a un lubricentro, a una estación 
de servicio, pero a una vivienda familiar por 
lo que sucede en el pozo negro me parece 
que es un exceso. 

La 40, que es la Tasa Vial, el hecho 
que se siga existiendo esa tasa absurda en 
el partido de Escobar nos genera que los 
playeros, los estacioneros, aquellos que 
invierten en una estación de servicio, sea 
cual sea la marca, tengan menos trabajo 
que los municipios vecinos o que en Capital 
Federal. Los que cargamos combustible, 
evidentemente, vamos fijándonos, dados 
los incrementos enormes que ha tenido el 
combustible ─$ 172 sale carga el litro de 
nafta súper en el partido de Escobar contra 
$ 150, $ 152, $ 154, que es el costo de la 
súper en Capital Federal, Vicente López o 
San Isidro─. Entonces vamos viendo, y ese 
"ir viendo" hace que carguemos 
combustible en otro lugar y no les demos 
trabajo a nuestro playeros, estacioneros y a 
los empresarios que aquí se dedican. 

Muy bien habían señalado antes 
Jobe y Gabriela Hernández, el 6,25 que se 
les cobra en la factura de Naturgy, y la 
verdad es que es un costo que hace una 
cantidad de años que se está cobrando, 
supuestamente para hacer obras que no se 
han realizado nunca, y termina teniendo un 
impacto enorme en el bolsillo del 
contribuyente. 

El artículo 49, inciso 5º, vinculado a 
castraciones, tiene que ver con la salud 
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pública y con una ley provincial al respecto, 
y no debería cobrarse. Muchos de los 
concejales aquí presentes me han dicho: 
"yo he ido personalmente y no se me 
cobra". Entonces, saquémosla, no le 
pongamos un número a esa tasa. 
Asumamos ese compromiso de eliminar 
aquello que no se está cobrando. 

Y luego, también propongo eliminar 
el artículo 52, vinculado a la cláusula gatillo, 
cláusula gatillo que tiene que ver con que, si 
hacemos una proyección de gastos y 
estamos trabajando acá la tasa fiscal y 
tributaria, yo entiendo que el gobierno 
nacional está atravesando una crisis 
inflacionaria enorme y que esta cláusula 
gatillo permitirá adecuar el impacto de ese 
costo inflacionario. Ahora, yo propongo 
eliminar esto y en todo caso, si no hacen los 
deberes a nivel nacional como parece que 
no los están haciendo, convocar de nuevo a 
una sesión extraordinaria para revisar esto, 
pero no poner ya de antemano una cláusula 
gatillo.  

Por eso, vinculado a estos artículos 
que nominé anteriormente, adelanto mi 
voto negativo. Gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. Tiene 
la palabra el concejal Jonatan Cruz. 
  
Señor Cruz: Gracias, señora presidenta. 
Básicamente tomé la palabra un segundito 
para no faltar el respeto por el tiempo a los 
mayores contribuyentes: las obras que se 
hacen de infraestructura en el municipio, 
por ejemplo, los microestadios, sirvieron ─si 
ustedes recuerdan─ como un vacunatorio 
que salvó vidas, por lo tanto, no es una obra 
que no sirve, que no solamente es para la 
expresión cultural, religiosa o deportiva, 
sino que también salvó vidas por ejemplo en 
la pandemia. Y recuerden también, mayores 
contribuyentes, que estamos votando una 
herramienta, no una suba de impuestos, 

una herramienta para que el Ejecutivo siga 
transformando Escobar como lo viene 
haciendo, nada más. Muchas gracias. 
  
Señora presidenta: Gracias, concejal. 
¿Quieren hacer uso de la palabra? (Los 
concejales dialogan) No, no armemos un 
debate, guardemos las formas. ¿Me pidió la 
palabra, concejal Marcos Tiburzi? 
  

¶ El mayor contribuyente Jobe 
también solicita la palabra.  

 
Señora presidenta: ¿Le cede la palabra al 
mayor contribuyente Jobe? Haga uso de la 
palabra… (dirigiéndose al mayor 
contribuyente Jobe). 
  
Señor Jobe: Gracias, presidenta, y gracias al 
señor concejal. Yo quería fundamentar un 
poco mi voto. La verdad que estuve 
haciendo algunos análisis de por qué el 
Ejecutivo intenta aumentar las tasas, y la 
verdad que esta gestión municipal desde el 
2016 empezó con un presupuesto de 
975 000 000 $; al año en curso terminó con 
un presupuesto de 17 427 000 000 y 
piquito, o sea, aumentó 17,86 veces. El año 
que viene, el presupuesto, según tengo 
entendido, va a ser más de 
33 000 000 000 $, con lo cual va a tener un 
aumento referido al de 2016 de 34,79 
veces.  

Para tener un análisis, el índice de 
precios al consumidor que formula el 
INDEC, de enero de 2016 a octubre de 2022 
aumentó 14,30 veces, menos de lo que es el 
presupuesto municipal. La cuota del 
Capítulo I de Tasa por Servicios Generales, 
la zona I, desde enero 2016 a diciembre de 
2022 aumentó 16,31 veces.  

El Impuesto Inmobiliario de la 
provincia de Buenos Aires, de la misma 
propiedad, aumentó siete veces. El módulo 
del personal administrativo municipal, 
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siempre es cinco pesos del año 2016 hasta 
el año 2022, pero sí aumentaron la cantidad 
de módulos: los módulos en el 2016 eran 
936, y en el año 2022 son 5537 módulos, 
con lo cual aumentó 5,91 veces.  

El código del CUD provincial tuvo un 
20% de aumento; el municipio de Escobar 
fue el que más beneficios tuvo, fue el 
municipio de los ciento treinta y cinco de la 
provincia de Buenos Aires que más recibió, 
recibió ─y esto lo pueden obtener de la 
página del Ministerio de Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, o sea son datos─, 
recibió hasta octubre de 2022, 
4 667 000 000 $, de los cuales la provincia 
de Buenos Aires tuvo una generación de casi 
un 80%, tuvo una transferencia total de 
377 683 000 $.  

¿Qué quiero decirle con esto, 
presidenta? No hace falta aumentar las 
tasas. Me parece que tiene suficiente 
colchón el Ejecutivo para seguir haciendo 
obras, para seguir haciendo un montón de 
situaciones que las viene haciendo y bien 
─algunas tendrá que mejorar seguramente, 
y algunas las tendrá que dejar de hacer─. 
Por eso, me parece que lo que tiene que 
hacer es una readecuación de gastos, como 
hacemos todos en nuestras familias, en 
nuestras casas, cuando los ingresos no son 
los que pretendemos, nos tenemos que 
adecuar. Así que en general va mi voto 
negativo fundamentado en lo que yo le 
digo, le expresé en esto.  

Y con respecto en particular, ya le 
voy adelantando porque así ya queda, el 
artículo 3° que es de la Tasa de Construcción 
de Cercos y Veredas, me parece que nos 
tenemos que guiar en cuanto a los costos 
establecidos para la reparación de veredas, 
que me parece muy bien que lo haga el 
municipio, que se lo cobre, que lo haga con 
los cooperativistas, perfecto; pero los 
costos tienen que ser los que establece la 
Cámara Argentina de Construcción, con más 

un 50%, porque me parece que es lo que 
corresponde.  

Con respecto a los Derechos de 
Publicidad y Propaganda, el artículo 9°, 
recordarle lo que ya dije en la fiscal: me 
parece que no hay que cobrarles a los 
carteles que van en las vidrieras y en la línea 
municipal que tengan que ver con el 
nombre de fantasía o que identifique al 
comercio. 

Algo que no dije y lo aclaro ahora es 
el Capítulo IX ─lo dije en la Fiscal y lo digo 
ahora─: me parece que en el artículo 15 
debemos restituir la ordenanza del año 
2001, que obligaba a las empresas de 
servicios públicos al cableado subterráneo. 
Esa ordenanza se hizo por cinco años, se 
prorrogó por cinco años más y después se 
derogó. Me parece que en un Escobar 
sostenible y sustentable lo que tenemos 
que lograr es que los cables vayan por 
abajo, no por arriba, que le quitan la visual 
y la armonía a todo el panorama que 
tenemos en Escobar y además con el tema 
de las tormentas tiene que ir Defensa Civil, 
se queda la gente sin luz, sin servicios, y me 
parece que es un tema que también 
tenemos que restituir esa ordenanza que 
tiene más de veinte años. 

También el artículo 24, de Patentes 
de Rodados, ya dije que tiene que ser por la 
tabla del Registro de la Propiedad 
Automotor y yo quisiera dividir las motos de 
más de quinientas cilindradas, a esas que 
muchas son de lujo, hay que cobrarles el 
3,5%; a las otras de menos quinientas 
cilindradas, que fundamentalmente las usa 
la gente para ir a trabajar o los repartidores 
de delivery, creo que el 3% corresponde, y 
si uno saca los números de la tabla del 
Registro Automotor, pagan muy poca plata. 
Me parece que eso es lo que corresponde. 

También el artículo 26, los Derechos 
de Cementerio ─lo que dije en la Fiscal─, que 
se puedan cobrar anualmente y, por 
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supuesto, en los artículos 40, 41, 50, 51, 52 
y 53 mi voto específicamente es en contra, 
porque creo que no corresponde por lo que 
ya he mencionado en la Ordenanza Fiscal. 
Gracias, presidenta.  
  
Señora presidenta: Gracias, Jobe. Tiene la 
palabra el concejal Marcos Tiburzi. 
  
Señor Tiburzi: Muchas gracias, señora 
presidenta. Para destacar algunos puntos. El 
presupuesto aumentó el doble de lo que 
subieron las tasas según esos números. Esa 
es la eficiencia en la administración de los 
recursos que tiene esta gestión y estamos 
por debajo de la inflación. Prevemos un 35% 
de aumento para enero más un 20% y están 
presuponiendo una cláusula gatillo cuando 
no se implementó ni en el 2020 ni en el 
2021. O sea, la voluntad de este gobierno 
siempre es la de acompañar al vecino; no 
solo se demuestra en las obras sino también 
en la vida cotidiana, en acompañarlo desde 
todos los ámbitos desde el municipio. 

Los comercios que se adhieran al 
pago voluntario van a pagar en 2023 menos 
que en 2022 si prorratean por la cantidad de 
cuotas. 

Yo creo que estamos en 
concordancia con lo que está pasando, en 
concordancia y viendo un 2023 en el que 
vamos a seguir haciendo obras. Nunca se 
paró, ni en pandemia se paró, y la realidad 
es que construir algo también conlleva un 
gasto en servicios y eso también sale de las 
tasas. O sea, que construyamos una UDP, 
eso tiene más mano de obra interna que 
también hay que contemplarla y el 
municipio lo contempla. ¿Y de dónde salen 
los recursos que tiene el municipio? De las 
tasas, de la coparticipación. A eso, sumados 
los comercios que quieran crecer, que 
quieran expandirse también los vamos a 
acompañar. 

En la parte automotor va a haber 
diez mil menos móviles que van a estar 
afectados y que no se les va a cobrar más. 

Yo sé que no es poco, señora 
presidenta; creo que hay un gesto 
permanente del municipio para con el 
vecino y eso lo demostramos y eso está 
demostrado en las Ordenanzas Fiscal y 
Tributaria. Muchísimas gracias. 
 
Señora presidenta: Gracias, concejal. Si 
ningún otro concejal o mayor contribuyente 
va a hacer uso de la palabra, vamos a 
someter en primer lugar en general, como 
hicimos en la oportunidad anterior. Algunos 
concejales y mayores contribuyentes 
adelantaron análisis de los artículos en 
particular, pero ahora vamos a hacer la 
votación en general, lo aclaro para los 
mayores contribuyentes, para evitar 
confusión. 

En ese sentido, lo vamos a hacer a 
mano alzada como en otras oportunidades. 
Sometemos así a votación el proyecto de 
ordenanza preparatoria en general, según 
lo acordado en labor parlamentaria para 
esta ocasión, como dije antes: levanten la 
mano quienes estén por la afirmativa… 
 

¶ Aprobado en general por mayoría, 
con la abstención del bloque Juntos, 
y el voto negativo de la concejal 
Hernández y de los mayores 
contribuyentes Jobe y Chiorazzo. 

 
Señora presidenta: Continuamos entonces 
con el tratamiento en particular. Tiene la 
palabra la concejala Flavia Battistiol. 
  
Señora Battistiol: Gracias, señora 
presidenta. Es para tratar en conjunto los 
artículos 1 al 30, del 32 al 39, el 41, del 43 al 
48, el 49 a excepción del inciso 5, del 53 al 
54. Gracias, señora presidenta. 
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Señora presidenta: Bueno, ponemos en 
consideración entonces para tratar en 
conjunto los artículos que acaba de 
mocionar la concejal Battistiol. Quienes 
estén por la afirmativa… 
  

¶ Aprobado por mayoría, con la 
negativa de la mayor contribuyente 
Chiorazzo y la concejal Hernández. 

  
Señora presidenta: En consecuencia, 
ponemos a votación en particular y en 
conjunto los artículos mocionados por la 
concejal Flavia Battistiol del proyecto de 
Ordenanza Preparatoria Tributaria para el 
ejercicio 2023.  

Por Secretaría se tomará votación 
nominal. Lo mismo que en las otras 
oportunidades, digan fuerte y claro la 
expresión de su voto. 
  
Señor secretario: Comenzamos por 
concejales: 
Álvarez, Ramón: afirmativo 
Avejera, Yesica: afirmativo 
Battistiol, Flavia: afirmativo 
Castagnaro, Diego: afirmativo 
Chmit, Carina: afirmativo 
Cruz, Jonatan: afirmativo 
Díaz, Mónica: afirmativo 
Frazzetta, Jorge: afirmativo 
Froy, Patricia: afirmativo 
Fuentes, Mauricio: afirmativo 
Gianfrancesco, Eduardo: afirmativo 
Hernández, Gabriela: negativo 
Ibarra, Marcelo: afirmativo 
Ledesma, Claudia: afirmativo 
Peralta, Matías: afirmativo 
Ramírez, Miguel: afirmativo 
Riedel, Silvia: afirmativo 
Rognone, Claudia: afirmativo 
Romariz de Aristi, Griselda: afirmativo 
Sotelo, Yanina: afirmativo 
Tancredi, Sandra Omar: afirmativo 
Tiburzi, Marcos: afirmativo 

Vergottini, Leandro: afirmativo 
Guazzaroni, María Laura: afirmativo 

Veintitrés votos afirmativos y uno 
negativo en cuanto a concejales. 
  

Ahora vamos con mayores 
contribuyentes: 
Albornoz, Alberto: afirmativo 
Álvarez, Flavia: afirmativo 
Álvarez, Guillermo: ausente 
Balbi, Luis: afirmativo 
Benavidez, Carlos: afirmativo 
Benítez, Jorge: afirmativo 
Carozza, César: afirmativo 
Carranza, Luis: afirmativo 
Carrano, María: afirmativo 
Chiorazzo, María: negativo 
Fisch, María: afirmativo 
Frugoni, Sebastián: afirmativo 
Goñi, Susana: afirmativo 
Hoyos, Alberto: afirmativo 
Jobe, Miguel: negativo 
Mendoza, Eduardo: afirmativo 
Mercado, Matías: afirmativo 
Montaña, Jorge: afirmativo 
Navarro, Ramón: afirmativo 
Ñamandú, Stella: afirmativo 
Palau, Roberto: afirmativo 
Rotger, Juan: afirmativo 
Santucho, Dardo: afirmativo 
Treppo, Érica: afirmativo 

Veintiún votos afirmativos, dos 
negativos y un ausente. Serían cuarenta y 
cinco votos afirmativos, tres negativos y un 
ausente. 
  
Señora presidenta: En consecuencia, con 
un total de cuarenta y cinco votos 
afirmativos, quedan aprobados los artículos 
puestos en consideración conforme moción 
aprobada, formulada por la concejal 
Battistiol. 

Ahora quedan en consideración los 
artículos que no integraban este bloque. 
Nos quedaron los artículos 31, 40, 42, el 49 
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(solamente el inciso 5), 50, 51 y 52. Estos 
van a tener tratamiento en particular, así 
que no hay moción para tratamiento en 
conjunto. No fueron aprobados, con lo cual 
ahora lo que vamos a hacer es artículo por 
artículo nuevamente vamos a ir tomando 
lista para que tengan tratamiento para ver 
si resultan aprobados o cuál es el resultado.  

Tiene la palabra el mayor 
contribuyente Luis Balbi. 
  
Señor Balbi: Si es que no se mocionó ─yo 
había entendido que sí─, para mocionar que 
el 31, 40, 42, 49 inciso 5, 50, 51 y 52 se 
traten en conjunto. 
  
Señora presidenta: Bien. Sometemos en 
consideración la moción realizada por el 
mayor contribuyente Luis Balbi. Quienes 
estén por la afirmativa… 
  

¶ Aprobado por mayoría con la 
negativa de la mayor contribuyente, 
Chiorazzo. 

¶ El mayor contribuyente Jobe solicita 
la palabra. 

  
Señora presidenta: Mayor contribuyente, 
ya sometimos a votación, aprobamos la 
moción. 
  
Señor Jobe: Presidenta, me tengo que 
retirar por problemas familiares. Si usted 
me lo permite y no peligrando el quórum, le 
voy a solicitar a irme. 
  
Señora presidenta: Está autorizado.   
  
Señor Jobe: Gracias. 
  

¶ El mayor contribuyente Jobe se 
retira del recinto. 

¶ El número de mayores 
contribuyentes presentes desciende 
a veintidós. 

  
Señora presidenta: Se deja constancia de 
que se retira el mayor contribuyente Miguel 
Jobe. 

En ese sentido, sometemos a 
votación en particular y en conjunto los 
artículos según moción formulada por el 
mayor contribuyente Luis Balbi, 
correspondientes al proyecto de Ordenanza 
Preparatoria Fiscal para el ejercicio fiscal 
2023.  

Por Secretaría nuevamente los irán 
nombrando de a uno. Por favor, vayan 
expresando a viva voz la expresión de sus 
votos. 
  
Señor secretario: Comenzamos por 
concejales: 
Álvarez, Ramón: negativo 
Avejera, Yesica: negativo 
Battistiol, Flavia: afirmativo 
Castagnaro, Diego: negativo 
Chmit, Carina: negativo 
Cruz, Jonatan: afirmativo 
Díaz, Mónica: afirmativo 
Frazzetta, Jorge: afirmativo 
Froy, Patricia: abstención 
Fuentes, Mauricio: negativo 
Gianfrancesco, Eduardo: negativo 
Hernández, Gabriela: negativo 
Ibarra, Marcelo: afirmativo 
Ledesma, Claudia: afirmativo 
Peralta, Matías: afirmativo 
Ramírez, Miguel: afirmativo 
Riedel, Silvia: afirmativo 
Rognone, Claudia: negativo 
Romariz de Aristi, Griselda: negativo 
Sotelo, Yanina: afirmativo 
Tancredi, Sandra Omar: afirmativo 
Tiburzi, Marcos: afirmativo 
Vergottini, Leandro: afirmativo 
Guazzaroni, María Laura: afirmativo 

Resulta afirmativo en concejales.  
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Vamos ahora vamos con mayores 
contribuyentes: 
Albornoz, Alberto: afirmativo 
Álvarez, Flavia: afirmativo 
Álvarez, Guillermo: ausente 
Balbi, Luis: negativo 
Benavidez, Carlos: afirmativo 
Benítez, Jorge: afirmativo 
Carozza, César: afirmativo 
Carranza, Luis: afirmativo 
Carrano, María: abstención 
Chiorazzo, María: negativo 
Fisch, María: negativo 
Frugoni, Sebastián: afirmativo 
Goñi, Susana: afirmativo 
Hoyos, Alberto: afirmativo 
Jobe, Miguel: ausente 
Mendoza, Eduardo: afirmativo 
Mercado, Matías: afirmativo 
Montaña, Jorge: negativo 
Navarro, Ramón: negativo 
Ñamandú, Stella: negativo 
Palau, Roberto: afirmativo 
Rotger, Juan: negativo 
Santucho, Dardo: afirmativo 
Treppo, Érica: afirmativo 

Catorce afirmativos, siete negativos, 
una abstención y dos ausentes. Totalizan 
veintiocho votos afirmativos. 
  
Señora presidenta: En consecuencia, con 
un total de veintiocho votos afirmativos, 
quedan aprobados todos los artículos que 
fueron puestos en consideración en 
conjunto, conforme la moción realizada por 
el mayor contribuyente Luis Balbi, por lo 
tanto, queda aprobada la Ordenanza 
Tributaria para el ejercicio 2023. 
 
 
 
 
 

DESIGNACIÓN DE 

CONCEJAL Y MAYOR 

CONTRIBUYENTE PARA 

FIRMA DE ACTA 
 
 
Señora presidenta: En consecuencia, 
ponemos en consideración el último punto 
del Orden del Día: Designación de un 
concejal o concejala y un mayor 
contribuyente para la firma del acta. Tiene 
la palabra la concejal Battistiol. 
  
Señora Battistiol : Va a ser la concejala 
Sandra Omar Tancredi y el mayor 
contribuyente Matías Mercado. 
  
Señora presidenta: En consideración la 
moción formulada por la concejal Battistiol. 
  

¶ Aprobado por unanimidad. 

¶ Aplausos. 
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CIERRE DE LA SESIÓN 

 

Señora presidenta: No habiendo más temas 
que tratar y renovando el agradecimiento a 
todos, sobre todo por el tiempo de espera, 
siendo las 17:34, damos por finalizada la 
Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes convocada para el día de la 
fecha. 
 

¶ Aplausos. 
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